
   

Página 1 de 2 
 

Apartadó, Antioquía. 
 
 
Doctor 
HECTOR GIOVANNY FIGUEREDO 
Apoderado Judicial del señor OSCAR DE JESUS RUIZ ALVAREZ 
Apartadó 
 
 
Doctor 
EDUARDO SALAZAR RODRIGUEZ  
Inspector del Municipio de Apartadó, Antioquia 
Apartadó, Antioquía. 
 
 
Asunto: Respuesta a solicitud interpuesta por el Profesional del Derecho Dr. JULIO 
HECTOR GIOVANNY FIGUEREDO, respecto de un proceso Declarativo verbal con 
disposición de pertenencia, con radicado No 0504540890042022-0035300. 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 

Mediante correo electrónico fechado del 9 de Junio del año 2025, fue allegado un 
memorial al Municipio de Apartadó, por el abogado Dr. JULIO HECTOR GIOVANNY 
FIGUEREDO, respecto de un proceso Declarativo verbal con disposición de 
pertenencia, con radicado No 0504540890042022-0035300, que se viene 
adelantando al parecer desde el año 2022 en el Juzgado Segundo Civil Municipal 
de Apartadó, y donde él actúa como apoderado judicial del señor OSCAR DE 
JESUS RUIZ ALVAREZ que es la parte demandante y que es parte demandada  la 
Sociedad viviendas urbanas de Urabá limitada en liquidación y demás personas 
indeterminadas y/o terceros indeterminados que se crean con derecho sobre el bien 
a Usucapir, en dicha memorial o solicitud que se radicó por correo en la alcaldía, se 
colocó de presente a modo de queja por el togado que las señoras YULIANA 
ALMANZA y otro, al parecer estarían violando el debido proceso judicial, toda vez 
que según él se están desconociendo decisiones judiciales, por lo que el abogado 
en el memorial insta al despacho Judicial a tomar los correctivos del caso u solicita 
que se respete el debido proceso judicial. 
 
Previo a responder el asunto de la referencia es importante emitir algunas 
consideraciones relevantes al caso en concreto. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Que toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
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resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 
privadas para garantizar los derechos fundamentales. 
 
Que la norma superior constitucional establece que el debido proceso se aplicará a 
toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
 
Que atendiendo la queja interpuesta por el apoderado judicial respecto de un posible 
desconocimiento y contravención del debido proceso judicial en el proceso de la 
referencia y por tratarse de un proceso judicial que se está adelantando se le correrá 
traslado del presente asunto al inspector de Policía doctor EDUARDO SALAZAR 
RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 11.815.323, en su calidad 
de Inspector del Municipio de Apartadó, Antioquia, para lo de su competencia y 
también a la firma de abogados que en la actualidad ejerce la representación judicial 
del ente territorial para lo de su competencia a la luz del objeto contractual suscrito, 
en lo demás el municipio es respetuoso de las decisiones judiciales que se terminan 
adoptando por los jueces. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
_______________________________ 
RUBIEL ANTONIO MONTES GUISAO 
Secretario de Gobierno  
 
 
 
Proyectó: Neir Palacios Becerra – Apoyo Jurídico – Despacho del Alcalde. __________ 
Revisó: Sindy Riascos Sánchez – Apoyo Jurídico – Secretaría de Gobierno   ________ 
 

 


